RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002677, Ent. N° 2365/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo  relacionadas con la Licitación Pública Nº 378/2010 para la concesión del uso y explotación del local ubicado en la “Plaza de los Treinta y Tres”; 
RESULTANDO: 1) que con fecha 23/12/11 se dispuso aprobar el llamado a licitación  así como el Pliego que lo regiría; 

 2) que cumplido el requisito legal de publicidad requerido, al acto de apertura de fecha 24/01/12, se presentaron dos oferentes: - CEPRODIH (Centro de Promoción por la Dignidad Humana) conjuntamente con la  Coordinadora Nacional de Economía Solidaria, que  cotiza  10.000 unidades indexadas, el primer año, 11.500 unidades indexadas, el segundo año y 13.000 unidades indexadas el tercer año y la Asociación C. Plaza Bonita que cotiza 12.000 unidades indexadas el primer año, 13.200 unidades indexadas el segundo año y 14.250 unidades indexadas el tercer año;     

3) que previos informes técnicos, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 01/11/2012, emitió su dictamen, sugiriendo la adjudicación a la asociación Civil Plaza Bonita que obtuvo mejor puntaje (en cuanto a: canon ofrecido y contraprestaciones, y propuesta  arquitectónica);    
4) que la Junta Departamental, mediante Decreto      Nº 34.540 de fecha  21/03/12, facultó a la Intendencia  a adjudicar la “Licitación Abreviada Nº 378/2010”, y la Intendenta, por Resolución Nº 1489/13 de fecha 15/04/13, dispuso la adjudicación de la licitación, por un plazo de 3 años,  por un canon total de 476.640 unidades indexadas, equivalente a la fecha de apertura a $ 1:109.904, y un monto estimado de inversiones comprometidas de $ 444.599, totalizando la suma de $ 1:554.503;  

5) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal, con fecha 30/04/13;                             

CONSIDERANDO: 1) que el llamado fue dispuesto con anterioridad a la entrada en vigencia de las modificaciones introducidas al T.O.C.A.F. por la Ley Nº 18.834 y el Decreto Nº 150/12 (01/06/12), lo que determina que el mismo  se rija por el anterior texto ordenado;

2) que este Tribunal, mediante Resoluciones de fechas 11.05.05 y 28.03.07 dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas,  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;

3)  que al haberse dispuesto la adjudicación sin recabar el dictamen previo de este Tribunal, se incumplió con las resoluciones precitadas;    

4) que la contratación excede el período de Gobierno, no constando en el expediente si el Decreto fue dictado por  mayoría absoluta de miembros, conforme lo requiere el numeral 10 del Artículo 35 de la Ley Nº 9.515;    

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento seguido por  lo expresado en los Considerandos 2) a 4); 

2) Comunicar la presente resolución a la Junta Departamental de Montevideo;  

3) Devolver las actuaciones.
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